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Décimo-Sexta Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo-Quinto 
Periodo Constitucional, celebrada en la 

1.-EI Diputado Presidente Dr~ Moneada 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior, con la rectificación solicita· 
da por la Diputado Maltez de Callejas, en el 
sentido de hacer constar la aprobación de su 
moción para prorrogar por dos meses, con 
goce de sueldo, el permiso al Diputado Dr. 
lrlgoyen, en atención a su delicado estado 
de salud. 

3.- La Secretarla da lectura a un Proyec 
to de Ley, enviado por el Ejecutivo, por me 
dio del Ministerio de Hacienda, tendiente a 
autorizar al mismo, la donación de una casa 
y solar situados en la ciudad d~ León, sobre 
la 3ra. Avenida Oeste, para usarse en la for· 
ma que mejor convenga a la Facultad de 
Ciencias )urfdlcas y Sociales de dicha Unl· 
versldad. Se toma en consideración y pasa a 
la Comisión respectiva. 

ciudad de Managua, Distrito Nacional~ a El Diputado Presidente Dr. Moneada, en 
las doce y quince minutos de la tarde del vista de la urgencia de dictaminar este Pro· 
dfa jueves veintinueve de julio de mil no· yecto de Ley y estando ausentes dos de los 
vecientos sesenta y cinco. miembros de la Comisión de Hacienda, pro· 
Preside el Diputado Presidente Dr. José cede a nombrar a los Diputados Ores. ~ra· 

Maria Moneada, asistido de lo; Diputados nera Padilla Y Abaunza Marenco, en sushtu· 
Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. Mary Co· clón de los ausente~ Diputados Ores. Martf· 
có Maltez de Callejas, como Primero y Se· nez Talavera Y Camón. 
gundo Secretarlos, respectivamente. 4.-La Secretarla da lectura a un Proyec· 
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to de Ley, enviado por el Ministerio de Ha· slones de la Cámara de Diputados.- Mana· 
cienda, encaminado a reformar los Arios. 66 gua, D. N., veintinueve de julio de mil no· 
y 78. de las Regulaciones del Presupuesto vecientos sesenta y cinco• .-V para concluir 
Oenerlll de Ingresos y Egresos de la Repú· agrega que siendo la cuota por la cantidad 
blica. ··tomado en consideración pasa a Ja de 400 mil sacos nada más, se comete una 
Comisión respectiva. Injusticia con nuestro pafs, y no es más que 

5.-Se da lectura a una solicitud de per· un monopolio de los grandes pa~ses produc· 
miso del Diputado Abaunza Marenco, para tores de café; Y enfatiza que,. Nicaragua no 
ausentarse de las sesiones de esta Cámara, tiene otra alternativa que retirarse del Con
por el término de un mes, por motivos de venlo 'Si no es aumentada la cuota. 
salud. La Cámara concede. dicho permiso Se somete a discusión la moción presenta· 
con goce de sueldo, acogiendo la moción da por el Diputado Lugo Marenco. En uso 
del Diputado Oranera Padilla. de la palabra el Diputado Oondlez Baltoda· 

6.-Se da lectura a una solicitud de per· 
miso del Diputado Sánchez (Remlglo) para 
ausentarse de las sesiones de esta Cámara, 
por el término de un mes, por motivos de 
salud. La Cámara concede dicho permiso 
con goce de sueldo, acogiendo la moción 
del Diputado Hidalgo. 

no, expresa que está en uh todo de acuerdo 
con el mocionlsta y solicita se le de aproba· 
clón. Continúa en uso de la palabra el Di· 
putada Mollna Rodrfguez, y manifiesta que 
al aprobar esa Resolución, se obtendrán ven· 
tajas y Ja Cámara debe darle su aprobación. 
El Diputado Hidalgo se pronuncia a favor 
de la moción, pero hace la objeción de que 

7.-EI Diputado Lugo Marenco, en uso la Comisión de Nicaragua qu~ se hará pre
de la palabra y refiriéndose al Convenio In· sente en Londres, no cuenta con la colabo 
ternacional del Café, manifiesta que Nicara ración del Congreso Nacional y por ello, 
gua como pafs miembro de este Convenio, moclona para que se agrrgue a esa Coml· 
no tiene ninguna influencia para obtener U· slón 1 pn Representante del Congreso, sien· 
na cuota mayor, frente a los grandes pro do escogido de una terna de Diputados que 
ductores de café como son Brasil y Colom· tengan el debido conocimiento del asunto 
bla. Informa a la Cámara que cuando fue que va a tratarse en aquella nación. El DI· 
suscrito este Convenio, él como representan· putado Suárez Zambrana, t1mbién se pro· 
te del Ooblerno de Nicaragua, en el caracter nuncla a favor de la moción Lugo Marenco 
de Ministro de Economfa, luchó por obte· y moclona para que se diga cque Nicaragua 
ter una cuota mfnlma de 700 mil sacos de no sólo se retirará en caso de no aumentar 
café, pero desgraciadamente para nuestro su cuota, si no que también se diga que es· 
pals, se tomó en base en la estadfstlca, Ja tarla dispuesto a vender su café a cualquier 
cuota correspondiente a los 3 últimos anos; pafs del mundo•. 
pero esa medida asumida por el Convenio A continuación el Diputado Cabrales pide 
mas bien era perjudicial, ya que la esladlstl· al mocfonlsta que le Informe sobre el Arto. 
ca revelaba un dato que falseaba la verdad, 1 C 
Porque exlstlan varios factores, tales como la 10· de onvenio, que dice que dicho Conve· 

nlo termina en el mes de junio de 1965, fe· 
carencia de caminos de penetración ª las re cha que ya expiró. Haciendo uso ·de la pa· 
glones cafetaleras; en esa época el volcán labra el moclonista Lugo Marenco, contesta 
Santiago causó pérdidas en 15 mil sacos de y pide a Ja C4mara que su moción sea apro· 
café aproximadamente; bajando en conse. bada, sin las adiciones propuestas por los 
cuencla la cantidad de café de exportación Diputados Hidalgo y Suárez Zambrana, res· 
en forma apreciable. Además, continúa el pectlvamente, porque si Nicaragua se retira 
Diputado Lugo Marenco, la productividad tácitamente podrá vender a cualquier pals. 
de café en Nicaragua serla mayor pero el 
caficultor no tiene aliciente para hacerlo y si En cuanto a la pregunta del Diputado Ca
produjera más sabrfa que el excedente no brales, informa que si bien es cierto que la 
podrfa exportarse por la limitación impuesta vigencia de dicho Convenio era hasla junio, 
por la cuota del Convenio Internacional del también establece prórrogas automáticas y 
Cafe. Por ello, pide que se solicite al Ejecu casualmente por ellas en el mes de Agosto 
tivo que Nicaragua se retire del Convenio, del corriente ano se hará una revisión de las 
en caso de que su cuota no sea sustancial· cuotas de cada pafs siendo esta la oportunl· 
mente aumentada y solicita a Ja Cámara de dad de lograr el fin propuesto, y refirléndo
su aprobación al siguiente Proyecto de Re· se a la adición propuesta por el Diputado 
solución que dice: cla Ch1ara de Diputa· Hidalgo expresa que estas Resoluciones de 
dos de la República de Nicangua, Resuelve: Ingerencia exclusiva para el Convenio, no 
Solicitar al Poder Ejecutivo que proceda a existiendo razones para que se diga del Re· 
dar los pasos neces11rios para retirar a Nica· presentante de la Cámara de Oiputado1. - El 
ragua del Convenio Internacional del Café Diputado Hidalgo por lodo lo expuesto, retl· 
si no se le hace un aumento justo en su cuo· ra su moción.-fl Diputado fernández ob· 
t1 de exportaclón.-Oado en el Sa'ón de Se· jeta que al Nlcara¡ua se retira del Conv~ 
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gua y el representante propuesto por el Di· 
putado Hidalgo, no serla más que un espec· 
tador, amén de que proporcionarfa aumento 
de gastos del Ooblerno. 

El Diputado Fernández, maniflt-sta que en 
las sesiones ordinarias de esta Cámara, diff· 
cllmente se lógra el quórum, debido a que 
algunos representantes están' ausentes y se 
trabaja mal. Interrumpe al orador, por el or· 
den, la Diputado Maltez de Callejas prott-s· 
tando por las palabras del Dip. Fernández, 
ya que esta Cámara está trabajando debida· 
mente. 

9.-En este momento se rompe el quó· 
rum y la sesión queda levantada. El Dlpu· 
tado Presidente cita para el dfa de manana 
a la hora reglamentaria. 

Dr. ]osé Maria Moneada 
Dipu.tado Presidente 

Dr. Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Secretarlo 

Sra. Mary Cocó M. de Callejas 
Diputado Secretarlo 

nlo, le será muy difkil vender rn café a O· 
Iros paises, ni tampoco a paf es tras la Cor· 
tina de Hierro, al no tener ningu'la relación 
con estos palses. A continuación el Dlpu 
tado Granera Padilla dice que la posición 
que solicita el Diputado Lugo Marenco es 
valiente, pero como se dijo antes, el Conve· 
nlo está Integrado por palses poderosos, y 
el reclamo de Nicaragua, apenas si será es
cuchado¡ continúa diciendo que lo mejor en 
este caso es que su una declaración Inde
pendiente, es decir, sin la promesa de retl· 
rarse, 

1
que mas bien expresa la aspiración 

del pueblo nlcaragQense que es de que se le 
haga justicia. Continúa en uso de la pala· 
bra el Diputado Molina Rodrfguez quien 
manifiesta no ver ningún peligro al tomar 
tal actitud amenazante y no podrfa hacer 
mas dano del que ya se tiene, además, exls· 
te la posibilidad de que otros pa(ses se su 
men y llegue ~ producirse la hecatombe del 
Convenio, y si esta situación cafetalera no 
llega a un buen arreglo el córdoba se verá 
seriamente afectado. También, dice, nues· 
tra presión tendrá que pensarla Estados Unl· 
dos, porque si no nos compra café, tampoco 
podremos comprarles sus artfculos¡ y final· 
mente pide a todos los Representantes se a· 
pruebe la Resolución presentada por el DI· Décimo-Séptima sesión de la Cámara de Di· 
putado Lugo Marenco. Interviene nueva· putados, en la reunión ordinaria del Con· 
mente el moclonlsta Lugo Marenco y dice greso Nacional, en su Dérlmo Quinto Pe· 
que el Diputado Fernández se preocupa rfodo Constitucional, celebrada en la ciu-
porque al retirarse Nicaragua del Convenio dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
no tendrfa a quien venderle su café y que es once Y cuarenticinco minutos de la mana. 
probable que sea sancionada. El orador na del dfa miércoles cuatro de Agosto de 
manifiesta que el Arto. 45 del Reglamento mil novecientos sesenta y cinco. 
del Convenio Internacional del Café dice Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan. 
si hay 95°/0 de paises productores dentro del do Montenegro Medrano, asistido de los DI· 
Convenio no habrá ninguna sanción para el potados Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. 
pafs que se retire y si en caso fuese menos Mary Cocó Maltez de Callejas, como Prime· 
del 950/o, el Convenio comprarla el equlva ro y Segundo Secretarlo respectivamente. 
lente promedio a los 3 últimos anos; y toda· 
vfa más, agrega, puede el consejo Ejecutivo Concurren además los Diputados slgulen· 
establecer que no se sancione al pals que se tes: 
ha retirado, por otra parte, existe un Pacto Dra. Oiga Núftez de- Saballos; Don Luis 
de Comercio entre Estados Unidos y Nlca· Felipe Hidalgo¡ Dr. Salvador Castillo; Dr. 
ragua, que le Impide sancionarnos, y para Orlando Trejos Somarriba; Dr. julio lcaza 
concluir, afirma que una actitud dlplomátl· T1jerino; Dr. Carlos Guillermo Bonilla; Srlta. 
ca no obtendrla ningún resultado positivo. Fellsa Prado Sacasa; Don Alfredo Brantome; 
El Diputado lldo Sol se pronuncia a favor Y Don Héctor Malrena; Dr. Agapito Fernán· 
si Nicaragua se retira, que haga comercio dez; Dr. juan Mungufa Novoa; Don Pedro 
con paises tras la Contina de Hierro. Decla Pablo Vivas Benard, Don Guillermo Su'· 
rándose suficientemente discutida la moción rez Z1mbrana; Don León Cabrales; Don 
Lugo Marenco, se somete a votación, resul· Andrés Ruiz Escorcia¡ Don juan F. Palacios¡ 
tan do aprobada por mayorla. Prof. Francisco Chavarrla; Don César Ace· 
. 8.-Et Diputado Hidalgo mociona nueva· vedo Qulroz¡ Don Juan Mollna Rodríguez; 
mente en el sentido de que en la delegación Srita. lrma Ouerrero Chavarria; Don ... Hum· 
que viajará próximamente a Londres, sea berto Bolaftos Osorno; Dr. Daniel Maria 
incluido un Diputado como Repreuentante Aráuz; Dr. Henry Tiffer; Don Camilo López 
del Congreso. Al someterse a discusión la Núnez; Don Francisco Almendárez Lovo; 
moción Hidalgo, el Diputado Robles se pro- Don Napoleón Rodrfguez; Dr~ Santiago Ló· 
nuncia en contra, porque a esa reunión asls· pez Oonzátez¡ Dr. José Mada Moneada; Dr. 
tirán personas técnicas en el ramo, conoce· Arsenlo Alvarez Corrales¡ Dr. Octavio Que· 
doras de tos problemas del caf~ en Nlcara· rrero Agullar; Dr. Adolfo Oonzález Baltoda· 
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no; Don Enrique f ernando Sánchez; Dr. 
Lugo Marenco y Don Tito Tejada Orozco. 

1.-EI Diputado Presidente Dr. Montene
gro Medrano, declara abierta la sesión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante· 
rior. Al ser sometida a discusión, el Olpu· 
ta do f ernández o1'jeta el punto No. 8, di· 
clendo que él no se ha pronunciado en con
tra de la moción Hidalgo, ni tampoco ha di· 
cho que la Cámara no trabaja debidamente, 
pide sean retiradas del acta estas expresiones. 
La Diputada Maltez de Callejas Interviene 
para hacer la aclaración de que fue una 
equivocación de nombre, ya que tales aflr· 
maclones corresponden al Diputado Robles. 
El Diputado Hidalgo expresa que en la se· 
sión anterior mocionó en el sentido de que 
en la Comisión que viajaria a Londres, para 
dl!cullr asuntos relativos al Convenio lnter· 
nacional del Café, se nombrara a un repre· 
sentante de la Cámara de Diputados y con. 
forme el reglamento, esta moción tendrfa 
que ser discutida en la presente sesión, se 
permite retirarla por ser extemporánea, ya 
que la Comisión más está por regresar al 
pals.-V por tlllimo el Diputado Granera 
Padilla, pide rectificación, para que diga que 
la moción Lugo Marenco fue aprobada por 
mayorla y no por unanimidad. Declarán· 
dose suficientemente discutida el acta, se 
aprueba con las rectificaciones anteriores. 

3.-EI Diputado Mollna Rodrlguez dice 
que tiene conocimiento de que ya fue dicta. 
minado un Proyecto de Ley del Ejecutivo, 
en relación al control y venta de medicinas, 
pero objeta de que él sometió con anticipa 
clón un Proyecto de Ley en relación a las 
medicinas, por lo que pide a la MPsa Direc· 
Uva que de la orden pertinente para que la 
Comisión dictamine su Proyecto de Ley. El 
Diputado Presidente Dr. Montenegro M., 
manifiesta que lo más Indicado en este caso 
serla que el propio Interesado, pidiera sus· 
pensión del debate del proyecto del Ejecutl 

Congresos. e) Que sean i.nclufdos en la 
Agenda los siguientes temas: l. La fun· 
dación de un Banco que sirva los intereses 
en general propios de los paises de Hispano 
·américa. 2. La creación de una moneda 
llnlca que sirva como medio circulante y ad· 
quisitivo en todo3 los pafses hispanoamerl· 
canos. 3. Estudiar la creación de un sis· 
tema por· et cual las naciones del continent'= 
de Hispanoamérica logren explotar ellas mis· 
mas sus propias materias primas y riquezas 
naturales. De manera muy atenta y respe· 
tuosa pido a la Honorable Mesa Directiva, 
se sirva enviar a cada uno de los Poderes 
Legislativos de Hispanoamérica, una copia 
de la presente moción y de la exposición 
que adjunto, reservándome el derecho de 
agregar en el fnterin otros temas que a mi 
juicio considere de interés continentab. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, agradece los conceptos expresa
dos por el Diputado Suárez Zambrana, so
metiendo a discusión la moción propuesta. 
El Diputado Malina Rodriguez, se pronuncia 
en contra de tal moción, ya que considera 
que está fuera de todo orden, quizá por des· 
conocer el estructuramiento parlamentario, 
pues en Lima se fijó fecha y lugar de la 
próxima reunión del Parlamento Latino· 
americano, cuya agenda ya está aprobada, 
por lo que no debe aprobarse esta moción. 
Et Diputado Pre3idente Dr. Montenegro Me· 
drano manifiesta estar de acuerdo con el Di· 
putado Molina Rodrfguez, porque efectiva
mente América Latina ya tiene su Parlamen
to y Nicaragua es miembro de ese Parlamen
to, y aunque la moción tiene grandes pro. 
pósitos seria incompatible con el ya existen
te, además Centro América tiene su Congre· 
so Centroamericano, cuya próxima reunión 
será en julio de 1966, a celebrarse en la ciu· 
dad df! Managua, por todas estas razones es· 
ta Cámara no puede dar su aprobación a la 
moción Suárez Zambrana. 

vo, llegado el momento indicado. 5.-EI Diputado Alvarez Corrales, consl· 
4,-EI Diputado Suárez Zambrana, CO· derando el estado de salud sumamente dell· 

menta en una extensa exposición el discurso cado de su senora madre y necesitando es· 
pronunciado por el Dr. Orlando Montene· tar cerca de su lecho de enferma solicita a 

, gro Medrano, el dla 31 de Julio/65, en un la Cámara se le conceda el permiso para 
homenaje que se le tributó al Diputado Pre· ausentarse de las sesiones por el término de 
sidente, a su regreso de varios paises sud· una semana. La Cámara concede dicho 
americanos, al que asistió como delegado permiso. 
de esta Cámara a la Asamblea del Parlamen· 
to Latinoamericano, celebrada en la ciudad 6.-Pide la palabra la Diputada Prado Sa· 
de Lima, Perú. A continuación presenta casa, para informar a la Cámara que ella. 
y da lectura a la siguiente moción:. e a) como miembro de una Comisión que visitó 
Que este Poder Legislativo provoque un la Universidad Nacional de Nicaragua, ob
Congreso de Congresos de paises hispano· servaron entre otras cosas la necesidad de 
americanos, para celebrarse en la ciudad de la facultad de Derecho, llamada por los-unl· 
Managua, en un dla que serla senalado en versitarios la Cenicienta de la Universidad, 
el mes de Enero de 1960. b) Que sea ela· de que se le conceda ayuda, y sabiendo de 
borada lo antes posible la Agenda respectl· un Proyecto de Ley encaminado a donarle 
va para ser tratada en dicho Con¡reso do un 1edlflclo a la facultad de Ciencias jurldl. 
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cas y Sociales, pide a la Mesa Directiva se 
dictamine dicho proyecto. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, manifiesta que estando en la or· 
den del df a la discusión de . dicho proyecto, 
se someterá de Inmediato. 

7.-La Secretarla dá lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda, en 
caminado a donar a la universidad nacional 
autónoma de Nicaragua una casa y solar, 
situados en la ciudad de León. Se somete 
a discusión el dictamen v declarándose sufl. 
ciente mente discutido, ·se aprueba. Des· 
pués de aprobarse la moción de la Diputa 
da Maltez de Callejas, de dispensarle el trá· 
mlte de lectura en lo general al proyecto, se 
procede a discutirlo en lo particular. Al 
discutirse el Arlo. 1, el Diputado Granera 
Padilla, moclona para reformar dicho artfcu· 
lo y el Diputado Vivas Benard, mociona pa 
ra que se le haga un agregado. El Diputa· 
do Cabrales pide la palabra para pedir a la 
Mesa que como hay dos mociones se debe 
votar primero si se reforma o no, . dicho ar· 
lfculo, El Diputado Presidente manifiesta 
estar de acuerdo con el Diputada Cabra les 
y somete a discusión la moción Cabrales. 
Se suscita debate en el que Intervienen los 
Diputados Mungufa Novoa, Trejos Somani· 
ba y Prado Sacasa y declarándose suflcien· 
temenle discutida la moción Cabrales, se so· 
mete a votación, resultando aprobada. En 
consecuencia se aprueba el Arto. 1, con la 
reforma del Diputado Granera Padilla y el 
agregado del Diputado Vivas Benard, que· 
dando dicho articulo redactado asf: 

cArlo. 1 -Autorfzase al Poder Ejecutivo, 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que done a la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, para que dispon· 
ga en la forma que mejor convenga, para la 
construcción, en la ciudad de León, del Edl· 
flclo de la Escuela de Derecho de la facul· 
lad de Ciencias jurfdicas y Sociales de di 
cha Universidad, una casa y solar situados 
en la ciudad de León, sobre la 3a. Avenida 
Oeste, de un valor aproximado de Sete11ta 
Mil Córdobas, dentro de los siguientes lln· 
deros: Oriente, avenida enmedlo, predio de 
jesús Chavarrla¡ poniente, herederos de Se· 
cundina Ramfrez y Carmen Sánchez¡ norte, 
predio de clona Hortencia Hernández viuda 
de Avilés; y Sur, predio del doctor Ramiro 
Sacasa Herdocla. La casa y solar en refe· 
rencia, que fueron ocupados por una fábri
ca de vidrio, miden 30 varas de frente por 
73 varas de fondo y el titulo de propiedad 
del Gobierno está inscrito bajo el No. 6320, 
asiento 5o., folio 201, tomo XLVIII, del Re· 
gistro Público de la Propiedad del Departa
mento de León•. 

Al discutirse el Árto. 2, se aprueba el nue· 
vo arlfculo propuesto por el dictamen, que· 
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dando en la forma siguiente: cArto. 2.- Los 
gastos de la donación serán por cuenta del 
Estado•. 

El Artfculo 2, del proyecto original, que 
vendrá a ser el Arto. 3, queda aprobado in· 
tegramente. Acto seguido el Diputado Pre· 
sldente Dr. Montenegro Medrano, moclona 
para que se le dispense el trámite de segun· 
do debate y todo otro posterior, sometida 1 
votación es aprobada. En consecuencia, 
dicho proyecto de ley queda aprobado en 
primer y segundo debate con dispensa de 
todo trámite. 
~.-La Secretarla da lectura al dictamen 

favorable de la Comisión de Economla, SO• 
bre el proyecto de ley, encaminado a refor· 
mar la Ley General de Bancos y de Otras 
Instituciones del 16 de Abril de 1963. Se 
somete a discusión el dictamen, declarándo· 
se suficientemente discutido se aprueba. Al 
darse lec!ura al proyecto jle ley en lo gene· 
ral, queda aprobado. Se discute en lo par· 
tlcular. Se somete a discusión el proyecto 
y se aprueba con la redacción del Ejecutivo, 
exceptuando la primera parte que habla de 
la reforma al primer párrafo del Arto. 44, 
que se modifica a moción del Diputado 
Mungufa Novoa quedando redactado en la 
forma siguiente: cEI primer párrafo del Ar
to. 44 se leerá asf: cArto. 44.-Los Bancos 
podrán recibir depósitos de· ahorro, que no 
excedan por persona de la cantidad que el 
Consejo Directivo del Banco Central de NI· 
caragua fije, para lo cual deberán formular 
previamente su propio reglamento sobre el 
manejo de tales depósitos, el cual serd so
metido al estudio de la Superintendencia tú 
Bancos, y no podrd funcionar sino mediante 
su aprobacidm. A continuación se aprueba 
la moción del Diputado lcaza Tlgerlno para 
que se le dispense trámite de segundo deba· 
te y todo otro post~rlor, en consecuencia 
queda aprobado dicho proyecto de ley en 
primer y segundo debate. 

9.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Relaciones Ex· 
terlores, tendiente 1 aprobar el Convenio 
para el Establecimleuto, Operación y Man· 
tenlmlento de la Primera Estación Centroa· 
merlcana de Radio Sonda. Se somete a dis· 
cuslón el dictamen y declarándose suficien· 
temenle discutido se aprueba. Al someter· 
se tanto en lo general como en lo particular, 
a discusión, el proyecto de Resolución, se 
aprueba la moción del Diputado Presidente 
Dr. Montenegro Medrana, para que se le 
dispense segundo debate y todo otro tráml· 
te posterior a dicho proyecto, quedando en 
consecuencia aprobado en primer y segun· 
do debate. 

10.-La Secretarla da lectura a un pro· 
yecto de ley, enviado por el Ministerio de 
Oobernación, encaminado a'conceder pen· 
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sión mensual vilallcla de IS 250.00 a favor 
de la senora Ellsa Oullérrez Morales, de la 
ciudad de M!tnagua. Tomado en conside 
ración, pasa 1 la Comisión respectiva. 

11.--La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación 
sobre el proyecto de ley, tendiente a conce· 
der personalidad jurldica a la Asociación de
nominada: cCongregaclón lslarelltas de Ni· 
ca ragua>. Se somete a votación el dictamen 
quedando aprobado. El Diputado Oranera 
Padilla mociona para que se le dispense trá· 
mite da lectura en lo general a dicho proyec
to, siendo aprobada tal moción. Al discutir· 
se el proyecto en lo particular, el Diputado 
Cabrales, moclona para que se le agregue al 
final del Arto. 1, lo siguiente: cprohlbléndo
sele pertenecer al Sionismo lnternaclonab. 
Al ser sometida a discusión la moción Ca 
brales, se pronuncian en contra los Diputa· 
dos Romero Costlllo y Mungufa Novoa. So· 
metida a votación la moción Cabrales, resul· 
ta rechazada con dos votos a favor y el resto 
en contra. En consecuencia se aprueba In· 
tegramente el Arto. 1, del proyecto original. 
Los Artos. 2 y 3 del proyecto, se aprueban 
sin modificación. A continuación el Diputa· 
do Hidalgo moclona para que se le dispen· 
se trámite de segundo debate y todo otro 
posterior, quedando aprobado dicho pro· 
yecto de ley en primer y segundo debate. 

1 '2. -La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Relaciones Ex· 
terlores, sobre el proyecto de Resolución, 
tendiente a autorizar al seftor Max Najman 
para ejercer el cargo de Vice Cónsul Ad -
Honórem de Israel en Nicaragua. Se sorne· 
te a discusión el dictamen y se aprueba. Se 

14.-EI Diputado Robles presenta y dá 
lectura a un proyecto de ley, tendiente a au· 
torizar al Ministerio de Economfa para que 
fije como precios topes de la carne de con· 
sumo, los precios que tenfan en el mercado 
nacional al to. de febrero del corriente ano. 
Tomado en consideración, pasa a la Coml· 
slón respectiva. 

15.-la Secretarla da lectura a un proyec· 
to de ley, enviado por el Ministerio de Ha· 
cienda, encaminado a facultar al Poder Eje
cutivo para que por medio del organismo 
correspondiente, pueda hacer los arreglos 
necesarios para cumplir el compromiso de 
US$1.400.00 quede corresponde a Nicara· 
gua aportar al Banco Centroamericano de 
Integración; autorizar para que renegocie el 
Contrato celebrado por el Gobierno de NI· 
car•gua con el mencionado Banco el 22 de 
Febrero de 1965 por la suma de Cuatro Mi· 
llones Quinientos Mil Dólares; para aumen· 
tarla hasta a Seis Millones de Dólares y au· 
torlzar al mismo Ejecutivo para efectoar trans· 
ferencia de partida en el Presupuesto Oene· 
ral de Ingresos y Egresos :de la República, 
para cumplir compromisos. Tomado en con· 
sideraclón dicho proyecto de ley, pasa a la 
Comisión re~pectiva. 

16.-EI Diputado Presidente Dr. Monte· 
negro Medrano, levanta la sesión y cita para 
el dla de manana a la hora reglamentarla. 

Dr. Orlando Montenegro Medrana 
Diputado Presidente 

Dr. Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Secretario 

Sra. Mary Cocó Maltez de Calleja& 
Diputado Secretarla. 

aprueba la moción Fernández para que se le ---------------
dispense lectura en lo general al proyecto 
de resolución. Al ser discutido el proyecto 
en lo particular, se aprueban fntegramente 
sus dos articulas. La Diputado Maltez de 
Ca!lejas mociona para que se le dispense 
trámite de segundo debatr y todo otro pos· 
terior, en consecuencia queda aprobada di· 
cha Resolución en primer y segundo debate. 

"' 13.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Oracla, sobre el 
proyecto de ley encaminado a conceder pen· 
sión mensual vitalicia de Doscientos Cin· 
cuenta Córdobas a favor de la senora Ellsa 
Outiérrez Morales.-Se somete a discusión el 
dictamen y se aprueba. Se discute y se vota 
el proyecto de ley por el sistema de balotas 
y en forma secreta, siendo aprobado con un 
voto en contra. Seguidamente la Diputado 
Maltez de Callejas, mociona para que se le 
dispense trámite de segundo debate y todo 

. otro posterior, lo que se aprueba, quedando 
en consecuencia aprobado dicho proyecto 
de ley en primer y segundo debate. 

PODER EJECUTIVO 

Rtlaolon11 Ext1rlor11 

Acuerdos en Relaciones Exteriore11 

No. QS 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Organlzar la Delegación de NI· 

caragua al xx Periodo Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que tendrá lugar en su sede de la 
ciudad de Nueva York, N. Y., Estados Uni· 
dos de América, a partir del 21 de Septtem· 
bre próximo, en la forma siguiente: jefe de 
la Delegación, Excelentfsimo Seftor Doctor 
Altonso Ortega Urbina, Ministro de Relacio· 
nes Exteriores. Delegados: Excelentfslmos 
Seftores Embajadores, Doctor Oulllermo Se· 
villa Sacasa; Doctor Luis Manuel Debayle. 
Doctor Orlando Trejo~ Somarriba y Docto~ 

' 
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Arsenio Alvare:r Corrales. Delegados Al· No. 45 
ternos, Excelentlslmos Senores Embajadores, El Presidente de ta República, 
don Guillermo Lang, don Luis Mena Solór- Acuerda: 
zano y General de Brigada julio C. Morales 
Marenco. · Secretario, Honorable seftor José lo. Aceptar la renuncia que del cargo 
Napoleón Román. de Cónsul honorario de Nicar&gua en los 

Estados de Coahulla, Durango y San Luis 
Segundo:-Conferlr Plenos Poderes af1e· de Potosi, Estados Unidos Mexicanos, ha 

fe de la Delegación ExcelenUslmo Seftor presentado el seftor Alejandro Romero Gar· 
Doctor Alfonso Orteg!l Urblna, Y los demás era, a quien se le rinden las gracias por los 
Delegados, para que suscriban ad-referén· servicios prestados a la Nación. · . 
dum en nombre del Gobierno de Nicaragua, 20, Este Acuerdo surte efectos a partir 
los Acuerdos, Convenciones y demás reso· de hoy. 
luciones que se adopten. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
Comunfquese: Casa Presidencial, Mana- gua, Distrito Nacional, catorce de Agosto de 

gua, Distrito Nacional, veinticinco de Agos· mil novecientos sesenta y cinco. El Presl· 
to de mil novecientos sesenta y cinco.- dente de ta Repúbllca.-RENE SCHICK.
RENE SCHICK. -El Ministro de Estado en El Ministro de Estado en el Despacho de 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. / bina. 

No. 95 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al honorable seftor 

diputado doctor Ramiro Oranera Padilla, 
Delegado de Nicaragua con rango de Emba· 
jador, al XIX Periodo Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones 

· Unidas, que se celebra en su sede de la clu 
~· •_dad de Nueva York, N. V., Estados Unidos 

--i,f,~ de América, en sustitución del honorable 
- seftor diputado doctor Orlando Trejas So· 

marrlba. 
Segundo: La trascripción del presente 

Acuerdo servirá al nombrado pua acreditar 
su representación. 

· Comunfquese: -Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Ot· 

. lega Urbina. 

No.96 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Ministro Con· 

sejero de la Embajada de Nicaragua en los 
Estados Unidos Mexicanos, Doctor Edgar 
Escobar Fornas, Representante Suplente de 
Nicaragua en la Comisión Preparatoria para 
la elaboración del Anteproyecto de Tratado 
Multilateral de Desnuclearlzaclón de la Amé· 
rica Latina, en sustitución del Doctor-Santos 
Vanegas G. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. -

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinte de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco. -··RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exleriores.-Alfonso 
Ortega Urblna. --

No. 07 
No. 4 El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, Acuerda: 
Decreta: Primero: Nombrar al senor Cónsul de 

. .....,.,. 
,- -- - ! 

Primero: Ratificar el Pacto Constitutivo Nicaragua en Ginebra, Suiza, don Antonio 
de la Federación C~fetalera de América (FE· A. Mullhaupt, Delegado de Nicaragua a 
DECAME), suscrito el 24 de Octubre de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
1064 en la ciudad de San Salvador, Repú· Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
bllca de El Salvador. que se verificará en la ciudad de Montreaux, 

·~· . Segundo: Expfdase el correspondiente a partir del 14 de Septiembre próximo. 
Instrumento de Ratificación para su depósito Segundo: La transcripción del presente 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
El Salvador. su representación. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· Comunrquese.-Casa Presidencial.~ Ma· 
gua, Oi1trito Nacional, once de Agosto de nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
mll novecientos sesenta y cinco. - RENE Agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· -RENE SCHICK. - El Ministro de Estado 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· en el Despacho de Relacion"s Exteriores, 
tega Urbina. por la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. 
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Banco Central de Ni~agua N9 3142-B/U N9 168691-i 60.00 
Balance Condensado al 3 J de Julio de J 965 

-=-=-==--==----==-==-....;.;A~C;;,..;T;....;..l~V-O;;....-==-== ..... --------==-===--=--=-==-------P~A~S~•~v,~o;.,_ __ -=========-----1-ACTIVOS INTfRNACIONALl!S 

Oro 
Billetea y Monedas Extranjeros 
Depó1ito1 en el Exterior 
lnvenlones en valores extr1njero1 
Aportes a Organiamoa lnternaclonalea 

a) Fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Ex-
tranjera t 19.688,729.34 En Moneda Nacional 59.00l,270Ji6 

b) Otros Organl1mo1 Internacionales 
Ea Oro y Moneda Ex· 
traajera $ 11.098,500.00 En Moneda Nacional 23.266,836.01 

Otro• Activo• Internacionales 
Total de Activo1 lnteraacionalea 

11-ACTIVOS INTI!RNOS 

Descuentos y Redescaento1 
Pr~1tamo1 
P~1tamo1 coa Fondo1 Extranjero• lnver1iones ea Valorea 
laveralone1 con el Fondo de Valores 
Cr~dlto1 al Fondo de Valorea 
lamueblea y Equipo 
Otro1 Activo1 latemo1 t 

Total de Activo• laterao1 
Total Oeaeral 

FRANCISCO PEREIR.A O. 
Contador A1i1tente. 

,. ~· 

• 78.750,000,00 

• 
34.365,336.01 

-o-
• 92.029,517.13 

16.800,000.00 
27,000.00 

-o-
-o-

30.087,983.59 
5.853,601.00 

• 1.811,018.48 
1.537,936.35 

285.824,634.20 
l 04.956,407.29 

113.115,336.01 
949,517.94 

• 508.194,850.27 

144.798,101.72 
• 652.992,951.99 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depó11to1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obllgaclonea coa Orgaai1mo1 lntemacloaalea a) Fondo Monetario In

ternacional 
b) Otro1 Orgaai1mo1 la

ternacloaalea 
Olro1 Pa1jvo1 lateraacioaalea 

Total de P11fvo1 lateraacloaalea 
U-PASIVOS INTERNOS 

Obligacloaea Monetarias 
Bonos de Estabilización Monetaria 
Depó11to1 ea Moneda Extranjera 
Depó11to1 Vario• 
Otro• P11lvo1 Interno• 

Total de P11ivo1 Interno• 
111-CAPITAL y Rl!SERVAS 

Capital 
Reaerva Oeaeral 
Fondo de Valorea 
Reaerva del Foado de Valorea 
Reaerva E1peclal por Acumatacloaee Moaetarl11 Revaluaclonea Monetarias 

IV-GANANCIAS y PfRDIDAS 
Productos 
011to1 

• 13:979,453.92 • 
7.185,414.21 

Total Capital y Reeervaa 
Total Oeaeral 

CUENTAS DI! 0RDl!N 
Cueat11 Contingentea * Valorea en Cu1todla 

952,892.57 
3.170,275.36 

678.110,916.29 Cueat11 de Regl1tro 
Total • 682.234,084.22 

Managua, D. N., Ago1to 2 de 1965. 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

• 137.771,272.90 

16.755,820.61 

• 375.478.451.39 
-o-

21.843,809.89 
25.423,806.03 
2.493,696.14 

• 20.000,000.00 
2.111,331.95 

12.968,87237 
-o-
1.651,605.27 

41,802.11 
• 36.773,611.70 

6.79,,039.71 

' 
~ 

1' 

FRANCISCO /. LAINEZ M., 
Prealdeate 

RODOLFO 80/0ROE M. 
Oereate 

• 233,342.97 
26.693,630.16 

154.527,093.51 
2.731,470.49 

et: T84. l 85,537.13 

425.239, 763.45 

43.567,651.41 
$652.992,951.99 
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Eduoaoi6n Pdblioa 

MAESTROS DE EDUCACION PRIMARIA 

No. 1056 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Betty Espinales Warnock, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen·· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
df as del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 18 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Rtpública.-Mau
ricio Pa//ais lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

No. 1057 ·• 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: • 
La seftora Petronila Ruiz de Downs, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y su
frido el examen Oeneral correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 18 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Mau· 
ricio Pa/lals lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

1093 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senora Rosa Aburto de Fuentes, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuela Normales y 
sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, a 

, 
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los once dfas del mes de Agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese. ,- Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Mau· 
ricio Pallais lacayo, Ministro de Educación 
Pública por la Ley. 

No. 1096 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La se nora Berta flores de Sanabria, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los cuatro 
df H del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-josé 
Sansón Terdn, Ministro de Educación Pú· 
bllca. 

• No, 1097 , 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Luz Marina fuentes Aralca, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
¡ente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

... Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
a los cuatro dfas del mes dé Agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que le con· 
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N.,24 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-/osé 
Sansón Terdn, Ministro de Educación Pú· 
bllca. 

No. 1003 
El Presidente de 1a República, 

Por Cuanto: · 
La seftorlta Oiga Pineda de Delgado, ha 

cursado y aprobado en la Escuela Normal 
Central de Managua, las materias del Vigente 
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Plan de fatudios de Normales y sufrido el 
examen general correspondiente con resulta· 
dos satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, a los cuatro dfas del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco, 
para que goce de los derechos y prerrogatl· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Mau· 
ricio Pallais Lacayo, Ministro de Educación 
Palbllca por la Ley. 

Minl1terio de D1t1n11 

Pr6rrogas de Un Año a Empresas 
Aereofumigadora1 para Explotaci6n de 
Servicios de A viaci6n Agrícola 

cNo. 37-A 
El Presidente de la Repúbllc~, 

en uso de las facultades que le confiere el 
ArUculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un Afto a par· 

tir de esta fecha el Permiso de Operación 
Calegorf a Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrkola, emitido a fa· 
vor de la Empresa cAerofumlgadora Pask· 
hurst, S. A.>, (Paskhurst Dustlng Servlce1, en 
Acuerdo No. 30 cA> con fecha 31 de ulio 
de 1964. 

Los Departamentos en qOe operar4 esta 
Empresa será (n): Managua. 

La base de Operaciones el Aeropuerto 
•Xolotlán> de Managua. · 

Comunfquese: Casa Prei;ldenclal, Mana· 
gua, O. N., 30 de Julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) J. D. Qarcla M., Coronel O. 
N., Ministro de Defensa. 

• No. 42-A 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorró¡ar por el término de un Ano a par-

La base de su avión será el Aeropuerto 
cXolotlán> de Managua. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 30 de julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re
públlca.-(f) /. D. Oarcla M., Coronel O.N., 
Ministro de Defensa. 

No.46-A 
El Presidente de la República, 

en uso de lu facultades que le confiere el 
~rtfculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un Ano a par· 

tlr de esta fecha, el Permiso de Operación 
Categorfa Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa· 
vor de la Empresa •Ramiro Ourdián 8., y 
Arturo Ourdián B•, en Acuerdo No. 50 cA• 
con fecha 26 de Agosto de 1964. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n}: León y Chlnandega. 

la base de Operaciones el Aeródromo 
cOodoy• de León. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 30 de Julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTfERREZ, Presidente de la Re· 
palblica.-(f) J. D. Oarcla M., Coronel O. 
N.,.Ministro de Defensa. 

• 
No. 47-A 

El Presidente de la República, 
en uso de las facuJtades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un Ano a 

partir de esta fecha el Permiso de Operación 
Categorfa Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa· 
vor de la Empresa cCarlos y Oflllo Ourdlán 
Ter4n•, en Acuerdo No. 42 cA> con fecha 
11 de Agosto de 1964. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): León, Chlnandega. 

La base de Operaciones el Aeródromo 
cOodoy> de León. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gu1, D. N., 30 de julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) /. D. García M., Coronel O. 
N., Ministro de Defensa. 

tir de esta fecha el Permiso para Operar en No. 48_A 
Categorfa Privada, a la Empresa cAlcldes 
Arauz & Co. ltda.>, de León, excluslvamen· El Presidente de la Repíibllca, 
te para aplicar Insecticida en sus planlfos, de en uso de las facultades que le confiere el 
conformidad con Acuerdo No. 46 cA> eml· Arlkulo 82 del Código de Aviación Civil, 
tldo con fecha 17 de Agosto de 1964. Acuerda: 

Los planlfos de la Empresa están ubica· · Prorrogar por el término de un Ano a 
dos en el área de: Managua, León y Chlchl· partir de esta fecha el Permiso de Operación 
galpa. . Categorfa Comercial, para que explote el 

_..,_ 
~.-

L . • 
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Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa. 
vor de la Empresa clndustrlas Quf mfco A· 
grfcolas, S. A.,, en Acuerdo No. 31 cA• 
con fecha 3 de Agosto de 1964. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, Masaya, Orana 
da y León, en zona de Los Brasiles. 

La base de Operaciones el Aeropuerto 
cXolotlán, de Mana2ua. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
RU•, D.N., 30 de julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.- (f) /. D. Oarcla M., Coronel O. N., 
Ministro de Defensa. 

Mini1t1rio di Economla 

~ECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marea11 de Fábrica 
N9 3003 -B/U N9 168673-4 8.00 

Roberto Oullérrez Silva, Abogado y de ote do
mlclllo, 50liclta el regldro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que consl1te ea la denominación: 

PA.TICO 
Sola y 1ln dl1tlnllv01 eepeclalo, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tlngulr: Zapato• de Vlnyl, de todo• 101 eetllo1, 
clase 42. (Votuarlo). del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1056. 

Oyente opo1lclonee, ttrmlno legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

l!conomfa. M1nagu1, D. N., cinco de Agosto de 
mil noveclento1 1eaent1 y clnco.-Roberto Sán· 
chez C., Comltlonado de Patentee de Nicaragua. 

33 

Np 3139-B/U N9 168691-4 0.60 
Fábrica Nacional de Llcoree Bell S. A., de eata 

ciudad, por medio de apoderado eellor Patrlck J. 
fnwleJ, comerciante e Industrial y de eete doml
clllo, 1ollclt1 el regl1tro de 111 marc11 de fábrica J 
comercio que con1lstea ea la• denomla1cloae1: 

FANAL, 

GEISHA 

y 
SAMURAI 

Sol11 J 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1le11 M1rc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1Un¡ulr: para la primera: Producto• de Tocador 
y de Co1métlco1 en Oeneral, Cl11e 7, para la ee
gunda: Producto• de Tocador, Belleza J Co1mét1-
co1 para Mujer, Cl11e 7, y para la tercera: Produc· 
to• de Tocador y Co1métlco1 para Hombree, Cl11e 
7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyen~e oposlclonea, ttrmlno legal. 
Oficina de Patento de Nicaragua. Managua, 

D. N., cuatro de Ago1to de mil noveclenlo1 1eaent1 
y clnco.-Roberto Siachez C., Coml1lon1do de 
Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 3084-B/U N9 168670-4 9.60 
Molino• de Nicaragua, S. A., de la ciudad de 

Or1nada, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado Dr. Oabrlel P1101 Wolff, Abo¡ado y del 
domicilio de la ciudad de Oraaad1, Nlcara¡ua, eo-

2899 

licita el regl1tro de 111 Marcu de Fábrica y Co. 
merclo que con1l1ten en Ju denominaciones: 

Blanca Nleve11, La Blanquita, E11piga 
de Oro, Rosa Blanca, Reina del 

Canadá y Pico de Oro 
Sol11 y 1ln dl1tlntlvos upeclalu, marcH que 1e 

emplean conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Harina de Trhro, Cl11e 49, (Alimento• 
J 1u1 lngredtento), del Decreto No. 10 de 7 de 
r:oero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

l!conomfa. M1n1gu1, D.N., cuatro de A1ro1to de 
mil noveclento• eeeenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patento de Nicaragua. 

3 3 

Np 3085-B/U Ns> 168669-& 8.80 
Molino• de Nlcar1gu1, S. A. de la cfudad de Ora· 

nada, República de Nlcar1g11a, por medio de apo· 
derado Dr. Oabrlel Pa101 Wolff, Abogado y del 
domlclllo de la ciudad de Orinad•, Nicaragua, so
licita el regl1tro de la Marca de FAbrlca y Comer· 
clo qne con1l1te en la denominación: 

AGUILA 
) 

Sola 1 1ln dl1tlntlvoi e1pect.le1, marca que ee 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dhtlngulr: Harina de Trigo, Clue ·49, (Alimento• 
y 1u1 lnrredleatea), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1056. 

Oyenae opodclonee, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Mlnl•terlo de 

Economfa.-Manaa;ua, D. N., cuatro de A¡o1to de 
mll noveclento1 eesenta 1 clnco.-Roberto Sánchez 
C., Comlaloaado de Patentea de Nicaragua. 

33 

SECCION JUDICIAL 

R~matee 

Np 3461-B/U Np 187321-· 8.80 
Once de la maftan1, próximo dieciocho de Sep· 

tlembre allo corriente, local cate Juzgado, 1ub11t1· 
raee mejor postor finca urb1n1, barrio Penllemcla
r(a eeta ciudad, 1obre la ocian calle Suroeste, con 
eetH dlmen1lone1: Banda norte catorce varu, ban• 
da Sur dieciocho varu; b1nd11 orlent1I y occiden
tal velntfd61 y mejla varu, todo lindante: Norte, 
Sur y f1te, terreno• de Alejandro Petera; Occi
dente, terreno• de Antonio Aloa.to. 

Ejecución: Jo•' A. Var¡11 Outltrrez contra To
mua Rueda Baldlzóa. 

B11e 1ub11ta: Justiprecio de, lrea mil qulnlento1 
córdoba•. 

Dado en el juigajo Primero Civil del Dl1trlto. 
M1u1gua, velntleel1 de Ago1to de mil novech:nto1 
1oentlclneo. L11 diez de la maflan1.-Jo16 Erne1· 
to Bendaila.-Juez.-Jo16 Alej. Salln11 C.-Secre
tarlo. 

3. 3 

N9 3429-B/U N9 153669-t 6.36 
Diez Mall1n1, veinte de Septiembre próximo, 

venderue pública 1ub11t1, propiedad de veinticin
co manzan11, ella de 10u1pot1b extenllón, llndan
te: -E1te y Norte, predio de Ramiro Vllchez¡ Occi
dente, l!rnuto Aloazo; Sur, E1teb111 M1c. w1a1.
V1lor1d1 do1clento1 'córdob11. Ejecuta Tiburcla 
Tercero a llabel Pérez, do1elento1 c6rdob11. 

San Ramón, Ago1to veinticuatro mil novecleuto1 
1e1ent1 1 tlaco. R1mó11 Pal1clo1 S. Valleclllo Se· 
cretarlo, 

3 3 

"'' t 
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N9 3430 -B/U N9 153670- 4 6.88 
Trea tarde veintiuno 1eptlembre próximo, eale juz

g1do, remataraae mejor po1tor, finca rúttlca Car
p11 uta jurisdicción, ochenta manun11, coatenletl· 
do mejor11, lindante: Oriente, Valealfn Rlver1; Po
niente, Caridad Rlro¡ Norte, Alfoa10 Oard1; Sur, 
Jullaa Rug1ma. 

Valor1d1: un mil cc5rdob11. 
Ejecuta: Antonio Huele Am1dor a Julia Martf· 

nez Rodríguez. 
Oyen1e po1lur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalp1, veinti

cuatro agolto mil noveclento1 1eaent1 y tlaco. 
francl1eo Montrgro L.-C. A. Hernández Srlo. 

E1 conforme. C. A. Hermindez Secretarlo. 
3 3 

N9 3425-B/U N9 165853-4 8.60 
Diez de la maftana trece de aeptlembre r.rc5xlmo, 

1ub11taraae en nte juzgado una ca11 y 10 ar 11tua
d1 en 11 ciudad de San Marco•, Departamento de 
Carazo, midiendo velntldo1 var11 y media de frente 
por clncuent1 y cinco de fondo, todo con1truldo, 
coa c11a y medl~ua, conteniendo edificada una 
ca11 canoa, parcdea de piedra propl11, techo de te
j11 de barro ealadrlll1da con ladrillo de cemento y 
corredor, lindando eapeclalmente: Oriente, Ricardo 
Robleto¡ Ponlent~ Enrrlque Vlv11¡ Norte, Tereaa 
Outlerrez, y Sur, l.;alle Real. • 

Ejecuta: Laura Jatqufa de Mungufa a Zalda Luz 
Oarcfa de P~rez. 

Baae po1tur11: Treinta y Ocho Mil Cuatroclen
to1 Cc5rdob11. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, a¡olto veinte 
de mil aoveclento1 1eaeata y cinco. R. 01car Saa
to1 Secretarlo. 

3 3 

N9 3422-B/U N9 182343-4 7.00 
Once de la m1flana del nueve de Septiembre ailo 

en cuno loc1I eate juzgado, vender11e al martlllo 
pública 1ub11ta 1lgueate bien: Refrt¡eradora Mar
ca frlgldalre Modelo: D-14-64 Serle: 74A 11003. 

Ejecuta: f. Ali, Pell11 & Cf1. contra Delfina Ro
cha de Mlr1nda. 

Bien ae encuentra Taller Ca1a Pell11 e.ta ciudad. 
· Oyen11 po1tur11. 

Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto Managua, 
23 Aro1to 1965. )01~ Erneato Bendafla juez Prime· 
ro Civil Distrito Managua, Noel Vlllaviceaclo Se
cretarlo. 

3 3 

N9 3438-8/U N9 153673-4 7.54 
Trea tarde veintinueve 1eptlembre próximo, eate 

Juzgado rematar11e mejor po1tor, linea rú1tlca, se
tenta manzaa11, Carp11, Caftada Rancho Orande 
eata jarl1dlcclóa, coateoleado mejor11, lindante: 
oriente, JullAa Martraez; occidente, Perfecto Rive
ra¡ norte, Alfon10 Oarcfa 7 Antonio Huete; 1ur, Be>· 
alfaclo Chavarrfa, do Waw11ca eamedio y Concep· 
clóo Rivera. 

Valorada: Un mil córdob11. 
Ejecuta: Caridad Rizo de Ubeda a Rodolfo Rallt 

Otero. 
Oyeaae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

agosto mil aoveclento1 1uenta 7 claco.-Fraacl1co 
Montene¡ro L-C. A. Hernáadez, Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernáodez, Secretarlo. 
3 3 

N9 3457- B/U N9 187308- 4 7.20 
Once mai11na veintidós Septiembre próximo en

tr1nte 1ub11tar11e ute juzgado rústico jurl1dlcclón 
Tola ciento cuareatiuna manzana cinco mil nove
cientos 1e1entl1el1 var11 cuadradu¡ llmltad1: Nor
te, A¡u1tfn Lacayo Vanegu; Sur, hermano• Se
quelra, Marra 011 Sequelra¡ Oriente, Luc:lano y fe-

llpe Malrena, Ena Abarca Urcullo; Poniente, Agu1-
Un Lacayo, quebrada la Flor por medio. 

Ejecución: E1ter Portocarrero, contra Napoleoa 
Portocarrero E1plnoza. 

Bue: Tru mil córdobn, 
Secretaría juzg1do Distrito. Rlvu, velotllel1 

Ago1to mll noveclento1 1eseatlclnco.-Armando 
jo1é Jlménez Z.-Srlo. 

3 3 

N9 a412-B/U N9 182331J- 4 8.20 
Doce meridiana trece Septiembre corriente afto, 

en el local ute Juzgado 1ubutar11e mejor po1tor, 
c11a y 1olar 1lluado1 frente Cementerio Oriental es
ta ciudad, lindando: norte, 1olar veintiocho del lote 
F; 1ur, 1olar velntl1él1 del ml1mo lote; oriente, ave
nida enmedlo, Colonia Salvadorlta y Cementerio 
Oriental; poniente, 1olar treinta del ml1mo lote F. 

Bue 1Ub11t1: Setenta mil c:órdob11. 
Oyenae po1tur11 lrgaln. 
Ejecución: Pedro Doloru Valle contra Sucnoru 

Norberto Narvaez Qufjano y Josefa viuda Narvaez. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, velatll:iaco de Ago1to de mil aoveclento1 1e-
1eata y cinco. Lu once de la maftana. - Jo1é Er
nuto Bendafl1, Juez lo. Civil del Distrito. - Nobel 
Vlllavlcenclo, S:cretarlo. 

3 1 

"-- . 
N9 3414-8/U Np 129214-4 7.50 

Once y media de la maflana, once Septiembre 
1965, 1ub11tar11e finca rú1tlca aueata y cinco m•n· 
zanu de ex'en1lc5n ubicada Comarca fl Coyol, San 
Jo1~ de 101 Rematea eete departamento, limitada 11{: 
oriente, Ignacio Bermúdez y heredero• de Silverlo 
Alvarn; poniente, Cruz Martfnez y Clrila Valle¡ 
norte, Vicente Alvarez; 1ur, R1mlro Alvarez. 

Avalúo: Un mll córdobu neto1. 
fjecuta: Fellclano Delgadlllo Mafamoro1 a Mer

cedn Delgadlllo Matamoro1. 
juzR•do Local Civil, Boaco 1el1 de A¡osto de mil 

noveclento1 1eaeata y cinco.-Alejo Oliva O., Srto. 
3 1 

N9 3514-8/U N9 187331-IS 860 
Once de la m1ft1Da del día once de Septiembre 

del allo ea cur10, venderá.e al martillo. local de et• 
te Juzgado. 

120 tuc11 de mader1 de pino de ael1 varu de lar
go y 12 pulgada• de corazón, aproximadamente ac· 
tualmente en el Valle El Limón, jurl1dlcclóa de Ja· 
lapa, Nueva Segovla. 

Ejecutan: Isabel Calero Oonzález y Oulllermiaa 
Chnarrfa. 
_Ejecutado: Hernaldo Cl1ne. 

Suma a p1gar: IS 6,500.00 c6rdob11 de principal 
y coatu de Ejecución. 

Dado en el Juz¡ado lo. del Trabajo de la ciudad 
de Managua, a 101 treinta y un dfu del me1 de 
A¡o1to de mil aoveclentoa aeaenta y clnco.-Oon
zalo Ocón Vela.-juez Primero del Trab1jo de Ma-
aa¡ua,-(flrma ile¡lblc).-Srlo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3174-B/U Np 145941- 4 7.75 

Cé1ar Au¡uato Órttga IC h1 presentado ante uta 
autoridad, aollcltlndo lftulo aupletorlo, predio ur
bano 1ituado en el barrio de Loa Oaerrero, esta ju
ri1dlcció1J, mide trelcta vara• en 101 rumbo1 norte 
y 1ur, veinticinco varas e11 el rumb!> poniente, y 
cuatro var11 en el rumbo oriental, limitado: norte, 
camino; 1ur, Fr1nci1ca Sinchez; oriente, Reye1 Oue
rrero; poniente, Jo1ef1na Guerrero. 

E1Umalo Ocboclento1 Córdob11. 
Quien créue con derecho opóng11e t~rmlno de 

ley. 
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Juzgado Local Civil. Dlrlamb11 velntllél1 de Ju· Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Agolto tres, 
nlo de mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-Pedro J. mil noveclento1 1e1enta y claco.-Concepclón Oon· 
Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. zález, Srta. 

3 3 

N9 3175-8/U N9 145940-t 7.50 
Maria Mojlca Parralu, 1e ha presentado eata au

torld1d1 1ollcltando Ululo 1upletorlo predio urbano, 
11tuado en Lu Sieru de fl Aguacate, esta jurhcUc
clón, mide diecisiete var11 de oriente a. ponlen•e, 
por ciento diez varu de norte a sur, limitado: nor
te, predio de Camlla Cerda¡ 1ur, Carmen Mendoza; 
oriente, Jo1é Oarcf1; poniente, Juan Mojlca. 

1!1trmalo en Mil Lórdob11. 
Quien c:ré11e coa derecho, op6ngue término d 

ley. 
juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintiocho de 

Mayo, mil novecientos sementa y claco.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 3 

N9 3119-H/U N9 126145- • 6.16 
fmellna Umai'la Mena 1o'lclt1 titulo 1upletorlo 

finca urbana ubicada puerto El Cattlllo, eata jurl1-
dlccl6n municipal, limitada: norte, Rlo San juao; 
1ur, Ana:da viuda de Oateano, calle enmedlo¡ e1te, 
Celia Tfffer viada de Oalean<>; y oeste, Eduardo 
Oaleano. • 

Oyeose opoliclone1. 
juzgado Loc1I. San Carlo1, diez julio mil nove

clento11eaenta y c:lnco.-Alejandro Terán C.-Ro
naldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Moatiel, Srlo. 
3 3 

N9 3096-8/U N9 172613- 4 5.16 
Lorenzo Mungula, 1ollclta trtulo 1upletorio finca 

rústica sltu1da Santa Rita de Tonalá, llndantr: nor
te, calle enmedlo, P11tor L6pez¡ oriente, Oabrlela 
01orlo; poniente, jo1é Adán MarUnez¡ 1ur, farlque 
06mez. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
JuzR;ado Civil Dhtrlto. Chlnandega, Ago1lo cua

tro, mil novec:ienlo1 ae1rnl1 y c:lnco.-Concepcióa 
Oonzilez, Srla. 

33 -N9 3097-8/U N9 172634-t 6.24 
Oertrudl1 Mayorga v. de C11tlllo, 1ollclta Ululo 

1upletorlo 1olar urbano 11tuado fl Realejo velntld61 
var11 norte a 1ur¡ lrelnllnueve oriente a poniente, 
lindante: norte, Agueda Tremlnlo, plaza La l~lella¡ 
oriente, juan R1món Lara¡ poniente, Pedro Jo1é 
f1plaalu¡ 1ur, Oertrudl1 de Cattlllo. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Clvll Dhtrlto. Chlnandega, Ago1to trea, 

mil noveclento1 1eaenta y claco.-Concepcl6a Oon· 
diez, Srla. 

3 3 

N9 3098-8/U N9 172635-4 5.40 
l!lol11 Altamlrano, 1ollclta Ululo 1upletorlo pre

dio urbano 11tuado Vlllaaueva, eata jurl1dlcclón, 
extenalón cuarentlalete var11, lindante: norte, juan 
Zelay1¡ 1ur, Iglesia fl C1lvarlo¡ ute, Vlctorlno 
AR;ullera¡ oeate, calle enmedlo, l!ulogio Llr1. 

lntere11doa opónganae. 
Jur¡ado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Ago1to trea, 

mil novec:lento1 aeaenta y clnco.-Concepclóa 
Oonzález, Srla. 3 3 . 

N9 3099- 8/U N9 172636- 4 6.12 
Oertrudi1 Mayorg1 v. de C11tlllo, 1ollclta Ululo 

1upletorfo lote terreno 11luado fl Realejo, mide 
catorce var11 velntl1lete pulgad11 frente, trelntl • 
nueve varu norte a 1ur, lindante: 1ur, Oertrudh v. 
de Cutlllo¡ norte, Agueda Armljo¡ oriente, Ju1n 
Ramón Lara¡ poniente, calle eamedlo, Pedro Jo1é 
1!1plaalea. · 

lntere11do1 opón¡anae. 

3 3 

N9 3100-8/U N9 146172-* 6.00 
Oran Corté1 Oporto, pide Ululo 1upletorlo de 

rústica ubicada en fl Cacao, Santa Tere111 limita
d•: oriente, predio del 1ollcltante; poaleate, camino 
público¡ norte y 1ur1 Carlo1 Alberto Ouadamuz. 
Cabida cuatro manzan11, 

Opónganse término legal. 
Juzgado Dl1trlto Civil. Jlnotepe, do1 Agosto mil 

noveclento11eaenta y clnco.-Le6nldu Sánchez, Se· 
cretarlo. 

3 3 

N9 3101-8/U N9 147'.J94-t 6.88 
Méllda Rizo Caltillo, e.te domicilio, 10!1clh Ulu

lo 1upletorio de un 1olar ubicado cuuta avenida, 
le![unda y tercera calle 1ur-eate eata ciudad, 1olar 
mide trelntltrét var11 una tercia por 101 cuatro la
dos, lindando: norte, casa nlar Santo1 Dávlla; eur, 
1olar Nicolás L6pez; oriente, predio 8111110 Savany, 
calle eamedlo¡ occidente, ca11 1olar Clemente L6-
pez. 

Opóngue legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. f1tell, tres de Ago1to mil 

aovecleato1 1esenta y clnco.-0. Outlérrez. -Hugo 
D. Tercero O., Srlo. 

3 3 

Ni> 3287-B/U N9 98359-t 6.60 
Salomón juárez Roca, 1ollclta titulo 1upletorlo, te· 

rreno rústico, nueve m1nzan11, 1lete mil aoveclenlal 
noventlcuatro varas cuadradas, linda: Oriente, David 
Abe!, camino enmedlo: Poniente, l!varl1to Mora, 
David Salgado, cdle pública; Norte Salomón Juárez 
Roe11 camino enmedlo¡ Sur, Ollberto Moralea, caml· 
no enmedio. Sin nombre, número, gravamen. 1!1-
Umalo do1clento1 córdob11. 

Op6agan1e. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Moyogalpa, nue

ve Ago1to mil novecleato1 aeaeatlclaco. - jo1qula 
Varg11.-Srlo. 

3 2 

N9 32~8-8/U N9 98160- t 6.84 
Aaa Teodora Salvatlerr11 representando btj11 me

norea, 1!111 Mufa, Nerl del Socorro, Mlrl1m de 101 
Angeles Salvatierra Martlaez, 101lcita título 1upleto
rlo 1olar urbano San Uuro, eata jurhdlccl6n, linda: 
Oriente, calle pública¡ Poniente, Balblno Rlv11¡ Nor· 
te, Rafael Rodrlguez¡ Sur, Antonio Novoa; clncuea
t1 vara1 frente, velntltré1 var11 fondo, 1ln nombre, 
número al gravamen. fetfmalo, do1clento1 córdo • 
b11. 

Opónganae. 
Secretarla Juzgado Clvll.-M~yog1lpa, nueve Ju

lio, mil noveclento1 1e1entlclnco.-jo1qufn Vargu. 
-Srlo. 

3 2 

N9 3336-8/U N9 165514-$ 6.40 
D.tvld Llanea, 1ollclta tftulo aupletorlo predio rab· 

tlco alele manun11 extea1t6n 11tuado 11tlo Soledad 
mb o meno1 cuatro legu11 esta ciudad, lindante: 
Norte, joté Angel Duarte y Loa M1yorg1 encajona
da enmedlo¡ Sur, y Poniente, terreno• del 101lcttan· 
te y Oriente, jo1é Angel Duarte. 

lntereaados opónganae. _ 
juzgado Civil Dl1trlto. Cblnandega, Ago1to ca

torce mil noveclento1 1e1enla y clnco.-Coacepclón 
Oonzález, Srlo. 

3 2 

N9 3313-B/U N9 163643-t 6.55 
Catalina Aeevedo, Q111lalf, pide tltu!o 1upletorlo 

propiedad ubicada Callo Pata Blanca, aquella j11rl1-
dlcclcSa, cincuenta heclirea1 terreno, h1y dentro 
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caaa, limitada: Norte, Marce!lno Cutll Blanco¡ Su•, 
Carlos Preu•ntacióa 01orlo¡ Oriente, rlo Coco¡ 
Occidente, Antonio 1!1plnoza. 

Valórala, un mil qulnlentoa córdobu. 
Opo1iclone1, término legal. 
Da-do Juzgado D11trlto. Ocotal, ttl1 4go110 mil 

novecientos 1uenta y clnco.-T. R. Mal donado. -
Re1. Zúnlga, Srlo. · 

<;onforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. , 
3 2 

N9 3312-8/U N9 163642-t 6.44 
Carlot Pre1ent1clón Osorlo Moralu, Qilllalf, pi

de Ululo 1upletorlo propiedad ubicada Coroza!, 
aquella jurl1dicclón1 cincuenta hectáre11 terreno, 
hay dentro ca11, limitada: Norte, Catalina Acevedc.¡ 
Sur, Oregorlo Zetaya¡ Oriente, río Coco¡ Occidente, 
Catalina Acevedo. 

Valórala, do1 mil córdobu. 
Opo1lclone11 término legal, 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, cinco Agoato mil 

noveclento1 1esenta y clnco.-T. R. Maldonado.
-Rey. Zúnfga, Srlo. 
Conform~:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

3 2 

N9 3203 -8/U N9 98365- • 6.20 
Héctor Avellain, aollclta Ululo 1up1etorlo, predio 

urbano, mide, linda: oriente, velnlltré1 tru cuarto• 
varH, martlllete veintidós '/ cuarta por 1el1 vara• y 
cuarta, Raclel Avellán¡ poniente, cuarentl1él1 varu, 
Melanla Avellán¡ norte, catorce tru cuartal varH, 
Ernelllna de Avellán; 1ur1 trece var11 tre1 cuarto11 

ernuto Mora, calle enmedlo. 
Sin nombre, número, gravamen, 
.E1tfmalo Do1clento1 (.;órdob11, 
Opóngue. 
Secretarra Juzgado Local Civil. Moyo¡alpa, .1el1 

Agoato mll noveclento1 1e1enta y clnco.-Joaqurn 
Varg11, Srlo. 

3 2 

N9 3292 -8/U N9 98364 -· 6.28 
Mercedea Ponce Cubero, aollcita Ululo 1upletorlo 

aolar urbano e1te pueblo, cuarenta varu frente, 
veinticinco fondo, linda: oriente, Elena Oalo, ulle 
enmedlo¡ poniente, sur, Ella Maria viuda Chamorro¡ 
norte, Eu1eblo Tenorio, calle enmedlo. 

Sla nombre, número, gravamen. 
E1trmalo: Do1clento1 Córdobaa. 
Opóngaae. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, CUI· 

tro Ago1to, mil noveclentoa 1eaent1 y clnco.-Joa
qurn Vargas, Srlo. 

3 2 

N9 3291 -8/U Np 167669-4 6.6S 
Melanla Avellán de Aly, 1ollclta tltulo 1upletorlo, 

predio urbano, cuarenthé1 y media vara1¡ oriente, 
cuarentl1él1, poniente, catorce un cuarto, norte, 
nueve, 1ur, uta jurl1dlccl6n: lind1: oriente, Héctor 
Avellán¡ poniente, Angel Alemán, calle enmedlo¡ 
aorte, Erne1tlna ele Avellán¡ 1ur1 Erne1to Mora, ca
lle enmedlo. 

Sin nombre, número, gravamen. 
E1tfmalo Do1elento1 Córdob11. 
Opóngase. 
Secret1r(a Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 1ei1 

Ago1to, mil novecientos 1e1enta y cluco.-Joaqurn 
V arg111 Srlo. 

3 2 

N9 3290 -8/U N9 98362- • 5.88 
Enrlqueta Ouzmán, aollclta Ululo 1upletorlo pro

piedad urbana, una manzana extenalón, linda: 
oriente, Domlnga Guzmán¡ poniente, Ana Domln¡a 
Dlnarte¡ norte, Emilio Rivera Moreno¡ 1ur1 Dal1i1 
de Cuadra, calle eamedlo. 

f1Umalo: Do1clento1 Córdob11. 
Opón¡an11, 

Secretarra Juzgado Local Civil. Moyogalpa nue· 
ve Julio mil noveclenh1 1e1enta y clnco.-Jo1qurn 
V1rg111 Srlo. ' 

3 2 

N9 3289 -B/U N9 98361- 4 6.16 
Ernelto Ssndoval, aollclta Ululo 1upletorlo solar 

arbaao, Lo1 Angele11 e1ta jurlldlcclón, veinticinco 
var•• frente, veinticinco varal fonjo: linda: oriente, 
norte, sur, Ana Oomlng• Dlnarte¡ poniente, Anto· 
nlo Barrera, camino enmedlo. 

Sin nombre, número, gravamen. 
E1trmalo: Do1ctento1 Córdob11: 
Opóngan1e. 
Secretada Juzgado Local. Moyogalpa, nueve 

Ago1to1 mil noveclento1 sementa y clnco.-Joaqurn 
Varg11. 

32 -· 
No 3284-8/U N9 119568-t 6.40 

florenclo Outlérrez Melgara, aollclta Tr:ulo Suple· 
torio, predio rú1tlco ochenta manzana•, jurhdicclón 
Telpaneca, lindante: Norte, Salvador Outiérrez¡ Sur, 
Slxto Melgua¡ E1te1 camino enmedlo, valle San An· 
dréa; Oute, lnéa Romero 

lntere11do1 opóngonee. , 
Dado Ju1gado Civil del Dl1trlto.-~omoto, velntl 

nueve Julio mil novecientoa 1eseatlclnco.-Ollb. Cal 
dera Ráudez.-Efrahn Eapinoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-ffrafm E1plaoza P.-Secrel.ulo. 
3 2 

N9 3285-8/U Np 08368-· 6.64 
frne1tlna de Avellán, 1ollclta título 1upletorlo, 

predio nrbano, eate pueblo, mide, linda: Oriente, 
veintiuna y media varu, francisco Oómez; Poniente, 
velntldó1 var11 y media, julio Vlllanueva, calle en
medio; Norte, cuarentl1lete var11 do1 terclu, Eulalia 
viuda de Arcl1¡ Sur, cuarentlcuatro varas y media, 
Melanla Raclel, Héctor Avellán. Sin nombre, nú
mero, grav1men. 

Secretar(~ Juzgado Local Clvll.-Moyogalpa, 1el1 
Ago1to, mil aoveclento11e1entlclnco.-Joaqufn Var· 
gu.-Srlo. 

3 2 

N9 3286-8/U N9 172850-4 6.04 
Vlctorlno Alvarez Morale1, 1oliclta titulo 1upleto

rlo, predio rú1tlco 1ltuado lugar denominado L11 
P1lu, jurhdlcclón San francl1co Cuajlnlquilapa, 
extensión cuarenta manzaoaa, lindante: ·Norte, el 
1oll~lt1nte; Sur, Salomón Ouevara Anduray; E1te, 
Salomón Ouevara¡ Oute, Manuel Varg11. 

lntereaadot opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Chlnandeg11 Ago1to on

ce mil noveclento1 aesenta y clnco.-Concepclóu 
Oonzález.-Srla. 

3 2 

N9 3459-8/U N9 98371- • 6.32 
Lucrecla Urblna, 1ollclta titulo 1upletorlo, prople· 

dad urbana eate pueblo, catorce var11 frente, cln· 
cuenta fondo, linda: oriente, Lul1 Alemán¡ ponien
te, plaza pública, calle en medio; norte, Ernesto 
Mora¡ 1ur, Abraham Calvo, teatamentarfa Ana Jorge 
Cantón. 

Sin nombre, número, gravamen. 
E1tfmalo: Do1clento1 Córdobu. 
Opóng1D1e. 
Secretada Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 

veinticuatro Ago1to mil noveclentoa 1uenta y 
clnco.-joaqula Vargu, Srlo. 

3 1 

Nó 3427-8/U Np 177108-CJ 6.90 
Juan Sinchez Mercado, aollclla Utulo aupletorlo 

flaca rúatlca 1Lo1 Rlacone1•, e.ta jurlldlcclón, 1el1 
varal Norte y Sur, treinta var11 Oriente y Poniente, 
limitada: Norte, Joel Outl~rrez faplnou. carre· 
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trn; Sur, Adolfo Quintero Oondlez, camino Orlen· 
te, A~u1tfn Oaltan¡ Poniente, Olldl1 López. 

Húbola de Joel Outlérrez E1plnoza. 
Intervención Sindico Municipal. 
Oyue opo1lcl6n término legal. 
Juzgado Local Civil. Muatepe, once Ago1to mil 

noveclento1 1e1enta y cinco. -Julio Ro11le1 O., 
Cario• E. Rulz 0.-Srlo. 

3 1 

N9 3409-8/U N9 176945-4 6.00 " 
Marfa Am1lla Cl1nero1 de Bol1fto1, 1ollclta titulo 

1upletorlo finca urbana e.ta ciudad, Barrio San Mi
guel, Jlndantr: Oriente, Mariano Vega Bolailo1¡ Po· 
nlente, Avenida Ronda pcr medio; Norte, Margarita 
Wlll; Sur, Petronlla Riv11. 

Oponerse término legal. . 
Dado Ju1gado Civil Dl1lrlto.-M11a7a, veinticin

co Agolto mil noveclento11uenticlnco,-Juan Ro
mln Rob'eto.-Srlo, 

3 1 

N9 3419-8/U N9 175!>95- 4 6.60 
Alicia Canalu, m1yor edad, 1oltera, oliclo1 do

mbtlco1, vecina Oui1quillapa jurl1dlcclón Jlnotepe, 
1ollclta titulo 1upletorlo 1olar diez varu frente por 

\ . treinta de fondo, limitado: Oriente, Oilberto Mora
les; Poniente, calle pública; Norte, calle rral¡ J Sur, 
A1unclón Cano. ,J 

Vale cien córdob11. 
Situado Oulrqulllapa. 
Quien tenga derecho opóng11e lrg1lmente. 
Juzgado Local Clvll.- Jlnotepe, veinticinco Ago1to 

mil novrclento11e1enta 1 cinco.-). H. Cortél R.
Leónldu Sánchn. · Srlo. 

3 1 

N9 3406-8/U N9 147671-4 7.00 
Nlevu Pérez Rult, domicilio Condeg1 1 1ollclla 

tltu!o aupletorlo de do• derrcho1 bereditarloa, como 
de cuarenticuatro manzan111 ubicado• Sitio San 
Dlrgo, cata turtsdlcclón, cerc11 de alambre, buertH 
de 1grlcultura, c11a de habitación embarrada, lin
dante: Oriente, Fablán Vílchez e Ignacio Centeno¡ 
Occidente, Jullin Centeno¡ Norte, Ramón Picado, 
Pa1eoal Pérez y Carmen Centeno, 1 Sur, Sebutlin 
Plnell. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto.-E1telf, dieciocho 

A¡oato mil noveclenlo1 1urntlclnco.-O. Outlérrez. 
-Hu¡o D. Tercero 0.-Srto. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 3310-B/U N9 120210-4 6.50 

Paula Ortlz ReJCI 1ollclla e1te Municipio dona
ción 1olar baldfo, 11tuado •Barrio Nuevo•, Cita ciu
dad, diez varu de frente por veinticinco de fondo· 
limitado a1f: Ocleate, Crl1tlna Op1>rta Reye1; Po· 
nlente, Juana Hern,ndez; Norte, Petrona RamCrrz¡ 
Sur, Joaquín florCI Huerta, 

Quien crea tener derecho op6ng11e tl!rmlno le-
gal. · 

Secretarfa Muruclpal. Boaco, Ago1to dlecl1l!l1 
mil novcclento1 1e1entlclnco. Cerrcgldo -dlecl1él • 
Vale.-Lul1 Romero Romcro.-Secrctarlo. 

3 3 

N9 3433-B/U N9 175573-t 6.80 
Fernando P~rez Cruz, 1011-:lta arrlen fo 1 dona

ción predio rúttlco 1ltu1do al 1ur de e1ta población. 
limitado: Oriente carretera panamericana mide ale
le varu, Poniente Humberto Rapaccloll mide 1el1 
var11 norte la ml1ma carretera mide cu1troclcat1t 
var11 1ur; Humberto R1p1ccloll, mide cuatroclent11 
varaa. 

Intervención del Sfndlco Manlclpal. 
Qulea pretenda derecho opOn¡llc t6rmlao di le7. 

Alcaldía Municipal. El Ro11rlo 25 de Agoato de 
1965.-Pedro C. Téllcz.-Alcalde Munlclpal.-Car-
101 Sainar Ouldo.-Srlo. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 3405-B/lt No. 175937-ci 6.00 
Corte de apelaciones. Sala Civil. Masaya, 

veintitrés de Agosto de mil novecientos se
umta y cinco. - Las nueve de la maftana.
Por tanto: De conformidad con lo expuesto, 
disposiciones legales citadas y con apoyo en 
los Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos 
Magistrados dijeron: Se confirma la senten· 
cla consultada;· en consecuencia por mutuo 
consentimiento declárese disuelto el matrl· 
monlo contrafdo por juan José f ong y Julia 
lópez a las seis de la tarde del veinticuatro 
de Enero de mll novecientos cuarenta y seis, 
ante el juez Local Civil de Oranada, inscrito 
bajo la partida No. 16, a las páginas 30 y 31 
del Tomo 15 del libro de matrimonios que 
llevó la oficina del Estado Civil de las per· 
sonas de dicha ciudad rn el ano de mil no· 
vecientos cuarenta y seis. La guarda de los 
menores corresponde al padre según las vo· 
ces de la escritura. Anótese esta sentencia 
al margen de la partida de Matrimonios res· 
pectiva e inscrlbase en los Registros corres· 
pondlentes. Cópiese, notlffquese, publfquese, 
lfbrese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su orlgen.-Juan Huembes H.- R. E. 
flallos.-Enrlque Pena H. -- O. Ooussen., 
Sri o. 

1 

No. 3440- B/U No. 176973-4 5.94 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintiséis de Agosto de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco. Las ocho y media de la 
maftana. Por Tanto: De conformidad con 
las ~azones dichas, disposiciones legales el· 
ladas y los Artos. 424, 436, 446, Pr. 160 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada¡ en consecuencia, por 
la causal de abandono manifiesto declárase 
disuelto el matrimonio contrafdo por José 
Antonio Jirón Lanzas y Lllllam Romero Be· 
jarano/a las dos .Y cincuenta minutos de la 
tarde del cinco de Mayo de mll novecientos 
cincuenta y seis, ante el juez Primero Local . 
Civil de Managua, inscrito bajo la partida No. 
1058 Tomo 111, página 251 del libro de ma· 
trimonlo que llevó la oficlclna del Estado 
Civil de las Personas de dicha ciudad en el 
ano de mil novecientos sesenta y dos. La 
guarda de los menores corresponde al pa· 
dre. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e incrlba· 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notlffquese, publfquese, llbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio concerta· 

• 
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do de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzga- declaren herederas de todos los bienes que 
do de su Qrigen.-juan Huembes H.-R. E. dejó su madre Luisa Almend4rez López, co
fiallos. -Enrique Pena. -O. Ooussen, Srio. noclda por Luisa López, derechos y acciones, 

~ ·;. '"' 1' l único bien lote en venta a plazos barrio San ---=--------=-=------ judas. 
Declaratorias de Herederos Quien creyere igual o mejor derecho, opón· 

gase dentro término legal. 
No. 3356~8/U No. 175765-(J 3 20 Dado juzgado Primero Civil del Distrito 

Celestina Matey Cárdenas, solicita declá· de Managua.-Entre Uneas-de-Vale.-Dr. 
resele heredera ab·lntestato bienes, derechos, José Ernesto Ben1ana.-Nohel Villavo, Srlo. 
acciones, difunto hermano f élix Mate y Cár· l 
denas. Bienes hereditarios: Una finca rús· 
tlca jurisdicción Telpaneca. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mimo legal. . .. 

Dado Juzgado Civil del Distrlto.-Somoto, 
veinte Agosto mil novecientos sesentlcinco. 
-Oilb. Caldera Ráudez. --Efraim Espinoza 
P., Srio. 

Es conforme.-Efralm Espinoza P., Srio. 
l 

No. 3349-8/U No. 175726-CJ 4.60 
Blanca Aurora Palacios de Cruz, pide que 

en unión sus hermanos Maximiliano y juan 
de Dios Palacios, y de sus sobrinos, hijos de 
su difunta hermana Angela Palacios, llama· 
dos lnecilla, Reyes (varón), Miguel Angel, 
Róger de jesús y Bayardo José Palacios, en 
Ja proporción legal, se les declare únicos y 
universales herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su 
difunta madre fidellna Palacios Sandoval. 
Senala como bienes sucesorales: · finca ur
bana en Dolores, limitada: oriente, Ramón 
Octavio Navarrete; poniente y sur, calles pú· 
bllcas, y Norte, Macarlo Sandlno. 

Quien pretenda derecho, opónganse ter· 
mino legal. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito de 
jinotepe, a las doce meridianas del diecisiete 
de Agostos de mil novecientos sesenta y cln· 
co.-H. J Cortés.-Leónidas Sanchez., Srlo, 

1 

No. 3404-8/U No. 182323-(J 3.60 
Armando Ouido Outiérrez, solicita se le 

declare heredero junto con sus hermanos: 
Teodora de jesús Ouldo Cuadra, Rafael Rey· 
naldo Cuadra fontls y Maria Luisa Ouldo 
Cuadra, de los bienes, derechos y acciones 
que dejó a su muerte su madre Antonia O u Ido. 
Quien pretenda derechos, opóngase término 
legal.-juzgado Primero Civil de Distrito.
Managua, veinte de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y cinco.-josé Ernesto Bendana. 
-José Alej. Salinas Srlo, 

Es conforme.-josé Ernesto Bendana.
josé Alejandro Salinas., Srio. 

l 

No. 3448-8/U No. 187301-(J 3.60 
Lidia del Ros•rlo López, solicita en unión 

de hermana Olorla Esperanza Ramfrez, se 

No. 3485-8/U No. 165883-CJ 3.00 
Mercedes jacinta Vivas vda. de Vargas, 

solicita declárence herederos en bienes, de· 
rechos y acciones de su marido y padre res
pectivamente juan Vargas jara a sus meno
res hijos juan Hilarlo y Luis Alberto Var· 
gas Vivas. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, v~lntiocho 

de Agosto de mil novecientos sesenta y cin· 
co.-H. 8alladares Bermúdez. 

1 
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e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una pá¡lna, Sesenta Córdobu (60.00), la pri
mera vez, la1 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de 
e1e valor (30.00). Se e1tlm1 lo que u una pá¡ina 
y 1u valor de pa¡o lo autoriza cla Oacet1t, 

Loe p1¡01 anterior" 1erá!l becho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Adminl1traclón de Ren· 
t11 y en lu demá1 partH de la República en ta1 
Admlnl1traclone1 de Rentu o A¡eaciu fl1calu. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
cartelu 101 remitirá junto con la boleta a ta Dlrec· 
clón de •La Oaceta• para 1u debida publlcaclóa 
1lempre que la boleta e1tl! de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caao1, el latere1ado r.re1entará o remitirá a 
Dirección de e La O aceta•, a publlcacfóa que de· 
1ea baaer acompallada de la boleta re1pectln, 

www.enriquebolanos.org

